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RV: JUZ.03 CM RAD.2021-0094000 BOGOTA - PAULA QUINTANA DAVILA

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/07/2022 15:45

Para: Angie Silvana Villota Garcia <avillotga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Maria Eugenia Escobar Caicedo <mariuec@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 3:40 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: JUZ.03 CM RAD.2021-0094000 BOGOTA - PAULA QUINTANA DAVILA
 

 
Cordial saludo,
 
 
Adjunto memorial del proceso en asunto  para el trámite correspondiente.
 
 
Agradezco acusar el recibo del presente correo.
 
Atentamente,
 
 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO
C.C.31.168.794 de Palmira Valle
T.P.57.850 del C.S.de la J.
Cra.29 No.7-47 Cali
Tel.312-2951512 - 3079435 - 3079437

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.s.de%2F&data=05%7C01%7Cavillotga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C44bab1840e514dff822508da60599bd0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637928235452512290%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MPbLR%2FR7k5FgHiMXUss0A5%2FBqtte%2FIBixpzmwh6Q5O0%3D&reserved=0


 
 
Señor 
JUEZ TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.                         S.                          D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO    
DTE: BANCO BOGOTA S.A 
DDO: PAULA QUINTANA DAVILA  
Rad. No: 2021-0094000 
 
 
 
MARÍA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31'168.794 de Palmira, abogada 
titulada e inscrita con Tarjeta Profesional No. 57.850 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso 
de la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término 
conferido por la Ley, interpongo RECURSO DE REPOSICION y en subsidio 
APELACION contra el  auto No. 1725 del 30 de Junio de 2022 A TRAVÉS DEL 
CUAL EL JUZGADO RESUELVE DAR POR TERMINADO EL PROCESO por 
DESISTIMIENTO TACITO, conforme a lo dispuesto en el numeral segundo del  Art. 
317 del Código General del Proceso  
 
 
Son fundamentos jurídicos de este recurso los siguientes: 
 
 
-Por auto No. 1237 del 11 de Mayo de 2022 El despacho Judicial Resuelve: 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue bajo la gravedad del juramento 
la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y el 
documento que certifique como se obtuvo el correo en mención, al tenor de los 
estrictos términos establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
 
La demandada dentro de esta ejecución fue debidamente notificada en forma 
electrónica, para lo cual enviamos el texto de demanda a la dirección que nos 
suministró el Banco de Bogota, el cual es paulaquintana2002@yahoo.com, este 
hecho esta certificado por la Compañía de Mensajería Servientrega, la cual fue 
aportada al Juzgado  con numero de guía 1181571. 
 
Bajo la gravedad del juramento declaro que la dirección electrónica de la 
demandada la obtuve de documentos que aporto el Banco a la hora de presentar la 
demanda y que están elaborados en documentos con logo del Banco, son 
documentos contentivos de dicha exigencia, con información verídica y correcta. 
 

mailto:paulaquintana2002@yahoo.com


 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que no se cumplen los presupuestos procesales 
para haber decretado la terminación del proceso por  desistimiento tácito, le solicito 
comedidamente se sirva reponer para revocar el auto atacado, o en su defecto 
conceder el RECURSO DE APELACION. 
 
 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
MARIA  EUGENIA ESCOBAR CAICEDO 
C.C. No. 31.168.794 de Palmira (Valle) 
T. P. No. 57.850 del C. S. de la J. 
 
 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1181571

FECHA Y HORA DE ENVÍO

11:52 24 02 2022

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

3 CIVIL MUNICIPAL  CALI

PROCESO
2021-0094000

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (MB):

9393.17

Remitente:

1181571
MARIA EUGENIA ESCOBAR

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: PAULA QUINTANA DAVILA

paulaquintana2002@yahoo.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 950

IVA:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

Fecha de entrega:2022-02-25 19:14:08.0

Dirección:

Página WEB:
Teléfono:

PAIS: COLOMBIA

MEDIO DE ENTREGA:

DIGITAL

Cra 13 No. 26-45. Piso 16.
3527070.

www.ellibertador.co

NIT: 860002964

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



DESTINATARIO

DIRECCION

Sr.
Guía N° 1181571

JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL  CALI
E.S.D

N° DE PROCESO

PAULA QUINTANA DAVILA

paulaquintana2002@yahoo.com

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES MARIA EUGENIA ESCOBAR

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

BANCO DE BOGOTA

RESULTADO:

2021-0094000

25/02/2022 19:14:08

Solicitud enviada correctamente al correo:

Trazabilidad de la entrega:

FECHA Y HORA DE INGRESO AL SISTEMA

FECHA Y HORA DE ENTREGA DEL MENSAJE

paulaquintana2002@yahoo.com

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 de acuerdo al siguiente contenido:

24/02/2022 11:52:36

El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 para
su conocimiento y debido proceso. Por favor no responder a este correo.

Contenido del mensaje:

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1181571

FECHA Y HORA DE ENVÍO

11:52 24 02 2022

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

3 CIVIL MUNICIPAL  CALI

PROCESO
2021-0094000

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

9393.17

Remitente:

1181571
MARIA EUGENIA ESCOBAR

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: PAULA QUINTANA DAVILA

paulaquintana2002@yahoo.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.000

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

ACUSE DE RECIBO SIN APERTURA

Fecha de entrega:2022-02-25 19:14:08.0



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E69661569-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR (CC/NIT 860035977-1)
Identificador de usuario: 435659
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de comunicacioneselectronicas@ellibertador.co <435659@certificado.4-72.com.co>

(originado por comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)
Destino: paulaquintana2002@yahoo.com

Fecha y hora de envío: 25 de Febrero de 2022 (19:13 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 25 de Febrero de 2022 (19:14 GMT -05:00)

Asunto: Comunicaciones Electrónicas El Libertador Envío #GUIA-1181571# (EMAIL CERTIFICADO de
comunicacioneselectronicas@ellibertador.co)

Mensaje:

El libertador realiza la entrega de la NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 para su conocimiento y debido
proceso. Por favor no responder a este correo.
--

**AVISO LEGAL*: Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar
o impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las
sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error,
por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su
retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  
sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados
por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente
correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo
Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al
Grupo Bolívar. *

* *

*El correo electrónico bajo el dominio
@grupobolivar.com <http://grupobolivar.com/>, @segurosbolivar.com
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<http://segurosbolivar.com/> y/o @solucionesbolivar.com
<http://solucionesbolivar.com/> puede ser usado por funcionarios de Grupo
Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar
S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras
Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de otras
entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información
contenida en este correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a
la que haga referencia el remitente del mensaje.*

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-PAULA QUINTANA
DAVILA.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 25 de Febrero de 2022
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Anexo de documentos del envío



 
 
 

JUZGADO TERCERO   (03) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No.12-15 CALI VALLE Tel.8986868 

CORREO ELECTRONICO:  j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ART.8 DEL DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 

 
 

HACE SABER A:  PAULA QUINTANA DAVILA, identificada con C . C .  No. 66989202 

 
 

Dirección  

Ciudad Cali 
Correo electrónico paulaquintana2002@yahoo.com 

 
 

RADICACION PROCESO NATURALEZA PROCESO FECHA PROVIDENCIA 
 DIA MES AÑO  

2021-0094000 EJECUTIVO SINGULAR 11 01   2022 
 

Que dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por el BANCO DE BOGOTA, 

a través de apoderada judicial, en su contra dicto Auto Interlocutorio No.20 De fecha 

11 de Enero de 2022, por el cual LIBRO ORDEN DE PAGO en su contra. 

 

Se le advierte que la NOTIFICACION PERSONAL se considerará surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al recibo del presente comunicado y los términos empezaran 
a correr el día siguiente de la notificación. 
 
Dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días, para 
proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
Al presente comunicado se anexa copia de la demanda, copia de anexos y la providencia 
referida. 
 
De igual manera se le informa que el horario de recepción de comunicaciones del Despacho 
Judicial, de lunes a viernes de 7 am a 12 a.m y de 1:00 pm a 4:00 p.m.  
 
Fecha elaboración:      24-02-2022 
 
Atentamente, 

 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO 
C.C. No.31.168.794 de Palmira (V) 
T.P.No.57.850 del C.S.de la J. 
 
 

 



LFHN 

 
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 

Auto No. 19 

 
Proceso:           Ejecutivo (Menor Cuantía). 

Radicación:       2021-00940-00. 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:     Paula Quintana Dávila.   

 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 

que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en  cuen tas 
conjuntas o separadas de titularidad de la demandada PAULA QUINTANA 

DÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.989.202, en las 
entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de $180.000.000 M/cte. y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 

del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 

Notifíquese, 

 
MIREYA ACOSTA DEVIA 

Juez. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 

Auto No. 20. 

 
Proceso:           Ejecutivo (Menor Cuantía). 

Radicación:       2021-00940-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:     Paula Quintana Dávila.   

 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 

Ahora, si bien el título valor (Pagaré No. 669892020 con fecha de vencimiento el día 
05/11/2021) de donde se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor del demandante y a cargo de la parte demandada, fue presentado 
en documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de pago 
deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 20201, “las 

demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 

medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 

responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. 

En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y librar mandamiento 

de pago a favor de la sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A, distinguida con el NIT. 
860.002.964-4 y en contra de la señora PAULA QUINTANA DÁVILA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66.989.202, por los siguientes conceptos:  

 
1. Por la suma de $ 83.868.479 M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en 

el pagaré No 669892020 con fecha de vencimiento el día 05/11/2021. 
 
2. Por la suma de $11.700.759 M/CTE a título de intereses de plazo, incorporados 

en el pagaré No 669892020 con fecha de vencimiento el día 05/11/2021. 
 

3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (06/11/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de 

la misma. 
 

 

 



  

 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 

los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 

con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 

la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 

medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabi lidad (núm. 

12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 

oportunidad procesal debida. 
 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada MARIA EUGENIA ESCOBAR 
CAICEDO1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 

MIREYA ACOSTA DEVIA. 

Juez 
 

 
LH 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 
Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 





Anyela Belssy Diaz Guerrero <anyeladiazg@gmail.com>

Fwd: ENVIO PODER PARA INICIAR PROCESO EJECUTIVO 66989202
1 mensaje

Maria Eugenia Escobar Caicedo <mariuec@gmail.com> 23 de noviembre de 2021, 18:43
Para: Anyela Belssy Diaz Guerrero <anyeladiazg@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Solicitudes Requerimientos Judiciales <RJUDICIAL@bancodebogota.com.co>
Date: mar., 23 de nov. de 2021, 6:36 p. m.
Subject: ENVIO PODER PARA INICIAR PROCESO EJECUTIVO 66989202
To: Maria Eugenia Escobar Caicedo <mariuec@gmail.com>

Buen día Dr.

 

Adjunto poder que se le otorga para iniciar proceso ejecu�vo contra el (s) deudor (s) relacionado (s) en el documento.

 

Cordialmente,

 

 

 

 

Buzon Requerimientos Judiciales

Banco de Bogota

Bogotá  · Colombia 
rjudicial@bancodebogota.com.co

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada
ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente
y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes.
De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y
privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente
representan la opinión del Banco de Bogotá.
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO) 
E.                     S.                            D. 
 
 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
DDTE: BANCO DE BOGOTÁ   
DDO: PAULA QUINTANA DAVILA 
 
 
 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificada con la C.C. No. 31.168.794  expedida en Palmira (V), Abogada Titulada 
con T.P. No.57.850 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
Apoderada Judicial de BANCO DE BOGOTA., establecimiento de Crédito Bancario 
con domicilio principal  en la ciudad de Bogota, con Nit No. 860.002.964-4, todo lo cual 
se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal otorgado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según poder conferido por la Doctora SARA 
MILENA CUESTA GARCES,  identificada  con la cedula de ciudadanía No. 43.878.273 
expedida en Envigado, mayor de edad y vecino de Bogotá, quien actúa en calidad  de 
Apoderado Especial tal como consta en la escritura pública No. 3332 otorgada el día 
22 de Mayo  de 2.018  en la Notaria 38 del circulo notarial de Bogotá,  con el presente 
escrito instauro DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR contra  el(os) deudor(s) PAULA 
QUINTANA DAVILA, identificado(s) con la cédula de ciudadanía No(s). 66.989.202 
mayor de edad y vecino de ésta ciudad, para que previos los trámites del Proceso 
Ejecutivo Singular de MENOR CUANTIA Cuantía con  Medidas Previas, se ORDENEN 
las siguientes: 
 
 

PRETENSIONES  
  
Con base en las disposiciones del pagaré No. 66989202 en aplicación de las 
disposiciones del código general del proceso, que rigen el proceso ejecutivo, solicito a 
usted señor Juez, librar mandamiento de pago, a favor de mí representado BANCO DE 
BOGOTÁ, y en contra del demandado PAULA QUINTANA DAVILA, por los siguientes 
conceptos 
 
1. CAPITAL: Que se libre mandamiento de pago por la suma de OCHENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($83.868.479.oo), por concepto de saldo 
insoluto de capital. 
 

2. INTERESES CORRIENTES: Que se pague a mí representado los intereses 
corrientes que al momento de diligenciamiento del pagaré (5 de Noviembre de 
2021) corresponden a la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($11.700.759.oo )  

 
3. INTERESES DE MORA: Que se pague a mi representado los intereses moratorios, 

desde el 6 de Noviembre de 2021  y hasta cuando termine de pagar la totalidad de 
la obligación, sobre el saldo insoluto  a la fecha de pago, a la tasa más alta 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 
3.  Que se condene  a la   Demandada a cancelar  las Costas y Costos del Proceso.  

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO: El  (los)  Demandado(s) PAULA QUINTANA DAVILA con el fin de 
garantizar el pago de la obligación a su cargo y a favor de BANCO DE BOGOTÁ, 
suscribió un (1) Pagares No(s) 66989202 por valor total de NOVENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($95.569.238.oo) discriminados de la siguiente forma:   a) 
Por capital la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($83.868.479.oo) y b) Por intereses corrientes por la suma de ONCE MILLONES 
SETECIENTOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($11.700.759.oo ), los cuales se contabilizaron el 5 de Noviembre de 2021, fecha 
en la que se diligencio el pagaré, de acuerdo a la carta de instrucciones para llenar  
pagaré en blanco.  

 
La tasa de interés de mora pactada es la máxima legal permitida por la 
superintendencia Financiera de Colombia 
 
SEGUNDO: De acuerdo con el Pagaré citado anteriormente, el BANCO de BOGOTA 
podrá exigir el pago inmediato del mismo, mas los intereses, costas y demás 
accesorios, por mora o incumplimiento en el pago de los intereses o del principal de 
esta o cualquier otra obligación que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga 
con el Banco. 
 
TERCERO: El (los) demandados PAULA QUINTANA DAVILA, presenta capital en 
mora desde el 6 de Noviembre de 2021 por lo cual se hace exigible el pago total del 
saldo insoluto de la obligación, cuyo valor es la suma de  OCHENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($83.868.479.oo) 
  
CUARTO: El (los) Deudor(es) PAULA QUINTANA DAVILA , como titular del crédito  y 
con relación al Pagaré antes citado, adeuda a BANCO DE BOGOTÁ, la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($83.868.479.oo) por 
concepto de   Capital, más los intereses corrientes y  los intereses de mora sobre este 
valor a  la tasa  más alta permitida por las disposiciones en la materia, certificada por 
la Superintendencia Financiera  de Colombia, desde el 6 de Noviembre de 2021  y 
hasta el día que cancele definitivamente la Obligación.  
 
QUINTO: Los Títulos Valores base de las obligaciones fueron legalmente otorgados y 
aceptados por el(os)l deudor(e) PAULA QUINTANA DAVILA   contienen de acuerdo  al  
Artículo  422 del C. G. del P., una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 
cancelar una suma liquida  de dinero y los intereses de mora que legalmente le 
correspondan, la firma proviene  de la   deudora, siendo viable solicitar se libre 
ORDEN DE PAGO  en los términos de los Artículos  422 y 424 del C. G. del P. 
 
SEXTO: La Doctora  SARA MILENA CUESTA GARCES, Apoderada  Especial  del  
BANCO de BOGOTA.,  me otorgó Poder Especial  para iniciar la Acción Ejecutiva. 
 
SEPTIMO: Bajo la gravedad del juramento y de acuerdo al Art 8 del Decreto 806 de 
Junio de 2020, manifestamos que la dirección de correo electrónico del demandado la 
obtuvo el Banco demandante, porque el mismo deudor la suministra cuando se vincula 



con la entidad financiera una vez solicita el crédito, diligenciando un formato con todos 
los datos personales.   
   

PRUEBAS 
 
Pretendo hacer valer como prueba en el Proceso, los Títulos Valores  relacionados en 
el Capitulo de las Peticiones. 

DERECHO 
 
Artículos  23 inc. 3°, 422, 430, 443 y demás normas  concordantes y complementarias  
del C. G. del P. 
 

PROCEDIMIENTO - CUANTÍA -  COMPETENCIA 
 
Estimo que a la  Demanda debe dársele él trámite indicado en el Libro Tercero 
Sección Segunda, Titulo Único del C. G. del P. 
 
La cuantía de conformidad con el Artículo 25 del C.G. del P., por valor de  
($95.569.238.oo), la estimo de MENOR CUANTIA 
Es usted competente para conocer  del presente Proceso por la Cuantía citada, la 
naturaleza del asunto, la vecindad  de la demandada y por el cumplimiento de la 
obligación. 

 
ANEXOS 

 
Anexo los siguientes documentos: 
 
- Pagare No. 66989202 
- Poder para demandar. (Se adjunta el comprobante del correo electrónico 

mediante el cual nos llegó el poder para presentar esta demanda) 
- Certificado de Existencia y Representación de BANCO DE BOGOTÁ, expedido por 

la Superintendencia  Financiera  
- Copia Escritura Pública No 3332  del 22 de Mayo de 2018 de la Notaria 38 del 

Circulo de Bogotá  
 
“Manifiesto bajo  juramento y aplicando el principio de buena fe, lealtad procesal 
y dando cumplimiento al artículo 245 inciso 2 del CGP que el titulo ejecutivo lo 
conserva la parte demandante en su poder, así como que no se ha promovido 
ejecución usando el mismo documento”. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
- Las recibiré en la secretaria de su despacho ò en mi oficina, ubicada en la CARRERA 
29 No. 7-47 CALI VALLE. Teléfono No. 3122951512 , correo electrónico 
mariuec@gmail.com   
 
- A la entidad demandante BANCO de BOGOTA y su Representante Legal,  Doctora 
SARA MILENA CUESTA GARCES, correo electrónico 
bbjudicial@bancodebogota.com.co     o CARRERA 4 No. 11-55  CALI VALLE. 
 
- El demandado: PAULA QUINTANA DAVILA  en la dirección de correo electrónico 
paulaquintana2002@yahoo.com., Calle 12 No. 118-29 de Cali. 
 
 
 



 
“Bajo la gravedad del juramento manifiesto que la dirección electrónica corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, o sea el demandado, la cual fue obtenida por el 
Banco demandante de la información suministrada por el deudor cuando se vinculó al 
Banco”   
 
 
 
Del Señor Juez,  Atentamente, 
 

   
 
 MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO 
 C.C. 31.168.794 Palmira (V). 
 T.P.  57.850 C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

MEDIDAS PREVIAS 
 
 
 
 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  
 
  
 
 
 
 
APODERADO:  MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO. 
 
 
 
 
 
DEMANDADO:  PAULA QUINTANA DAVILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
  
 
Señor 
JUEZ CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI  (REPARTO) 
E.                             S.                        D. 
 
 
 
 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, obrando como Apoderado Judicial de 
BANCO DE BOGOTÁ, para Demandar por la Vía Ejecutiva  a PAULA QUINTANA 
DAVILA , identificado(s) con la cédula de ciudadanía No(s) 66.989.202, mayor(e) de 
edad y vecino(s) de esta ciudad, para que cancele la suma de NOVENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($95.569.238.oo), por concepto  de Capital, mas los intereses 
de mora, costas y costos del Proceso y con el objeto de asegurar el pago de la 
obligación Demandada, le solicito al Señor Juez, DECRETAR el embargo y secuestro 
previos de los bienes que cito a continuación de propiedad y posesión del  
demandado, circunstancia esta que declaro bajo la gravedad del Juramento. 
  
1. De los dineros presentes y / o futuros de propiedad y posesión del(os)  

demandado(s) PAULA QUINTANA DAVILA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 66.989.202, que tenga en las cuentas corrientes y/o ahorros C.D.T, 
encargos  fiduciarios en los siguientes Bancos: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO BCSC S.A., COLPATRIA, DAVIVIENDA, BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, 
BANCOLOMBIA, B.B.V.A.. BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO SCOTIABANK 
 
 
Para su efectividad sírvase comunicar el embargo de los dineros, a los Gerentes de 
las entidades principales y sucursales enunciadas. 

 
 
 
Me reservo el derecho de denunciar posteriormente otros bienes de propiedad y 
posesión del demandado. 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 

 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO 
C.C. 31.168.794 Palmira. 
T.P. 57.850 C.S.J. 



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29tdW5pY2FjaW9uZXNlbGVjdHJvbmljYXNAZWxsaWJlcnRhZG9yLmNv?=" <435659@certificado.4-72.com.co>
To: paulaquintana2002@yahoo.com
Subject: =?UTF-8?b?Q29tdW5pY2FjaW9uZXMgRWxlY3Ryw7NuaWNhcyBFbCBMaWJlcnRhZG9yIEVudg==?= =?UTF-
8?b?w61vICNHVUlBLTExODE1NzEj?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBjb211bmljYWNpb25lc2VsZWN0cm9uaWNhc0BlbGxpYmVydGFkb3IuY28p?=
Date: Fri, 25 Feb 2022 16:12:43 -0800 (PST)
Message-Id: <MCrtOuCC.621970bc.91326496.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1196906814.1356.1645834359913.JavaMail.wlogic12c@AP47SBCC04>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: comunicacioneselectronicas@ellibertador.co
Received: from mail-vs1-f48.google.com (mail-vs1-f48.google.com [209.85.217.48]) by mailcert26.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 4K56Y702wpzdgJ6 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Sat, 26 Feb 2022 01:12:59 +0100 (CET)
Received: by mail-vs1-f48.google.com with SMTP id d26so7242794vsh.0        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 25
Feb 2022 16:12:58 -0800 (PST)
Received: from AP47SBCC04 ([190.144.62.17])        by smtp.gmail.com with ESMTPSA id d82-
20020a1f1d55000000b003324ae382d4sm628943vkd.45.2022.02.25.16.12.39        for <correo@certificado.4-72.com.co>
(version=TLS1 cipher=ECDHE-RSA-AES128-SHA bits=128/128);        Fri, 25 Feb 2022 16:12:43 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 19 horas 14 minutos del día 25 de Febrero de 2022 (19:14 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'yahoo.com' estaba gestionado por el servidor '1 mta6.am0.yahoodns.net.'
A las 19 horas 14 minutos del día 25 de Febrero de 2022 (19:14 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'yahoo.com' estaba gestionado por el servidor '1 mta7.am0.yahoodns.net.'
A las 19 horas 14 minutos del día 25 de Febrero de 2022 (19:14 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'yahoo.com' estaba gestionado por el servidor '1 mta5.am0.yahoodns.net.'

Hostname (IP Addresses):
mta5.am0.yahoodns.net (98.136.96.76  67.195.204.73  67.195.204.74  67.195.204.79  67.195.228.109  67.195.204.72
67.195.228.94  67.195.204.77)
mta6.am0.yahoodns.net (67.195.228.111  67.195.228.106  98.136.96.77  98.136.96.76  98.136.96.74  67.195.204.73
67.195.228.109  67.195.204.77)
mta7.am0.yahoodns.net (67.195.204.74  98.136.96.74  67.195.204.77  67.195.204.72  98.136.96.76  67.195.228.106
67.195.204.79  67.195.228.110)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Feb 26 01:13:49 mailcert26 postfix/smtpd[3263155]: 4K56Z52DrzzdgJ6: client=localhost[::1]
2022 Feb 26 01:13:49 mailcert26 postfix/cleanup[3263041]: 4K56Z52DrzzdgJ6: message-
id=<MCrtOuCC.621970bc.91326496.0@mailcert.lleida.net>
2022 Feb 26 01:13:49 mailcert26 postfix/cleanup[3263041]: 4K56Z52DrzzdgJ6: resent-message-
id=<4K56Z52DrzzdgJ6@mailcert26.lleida.net>
2022 Feb 26 01:13:49 mailcert26 opendkim[3386878]: 4K56Z52DrzzdgJ6: no signing table match for
'435659@certificado.4-72.com.co'
2022 Feb 26 01:13:57 mailcert26 opendkim[3386878]: 4K56Z52DrzzdgJ6: no signature data
2022 Feb 26 01:13:57 mailcert26 postfix/qmgr[4100361]: 4K56Z52DrzzdgJ6: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=13172559, nrcpt=1 (queue active)
2022 Feb 26 01:14:08 mailcert26 postfix/smtp[3263790]: 4K56Z52DrzzdgJ6: to=<paulaquintana2002@yahoo.com>,
relay=mta5.am0.yahoodns.net[67.195.228.94]:25, delay=20, delays=8.6/0/1.8/9.2, dsn=2.0.0, status=sent (250 ok dirdel)
2022 Feb 26 01:14:08 mailcert26 postfix/qmgr[4100361]: 4K56Z52DrzzdgJ6: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.02.26 04:15:25
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia







RV: 04- IRENE CAMPO PRIETO- RECURSO REPOSICION CONTRA DESISITMIENTO
TACITO

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/08/2022 8:58

Para: Luisa Fernanda Herrera Ninco <lherrerni@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: SECRETARIA MEJIA & ASOCIADOS (VANESSA GARCIA) <secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com> 
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 7:31 a. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com <auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com>; Carmiña
<carminagonzalez@mejiayasociadosabogados.com>; César Augusto Borrero Ospina
<abogadosgp@mejiayasociadosabogados.com>; DANI YEPEZ <auxjuridico6@mejiayasociadosabogados.com>;
LISETH <auxcargo2@mejiayasociadosabogados.com>; Nathalia Cas�llo Perez
<auxjuridico12@mejiayasociadosabogados.com>; no�ficacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
<no�ficacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com>; RAFAEL <auxjuridico3@mejiayasociadosabogados.com> 
Asunto: 04- IRENE CAMPO PRIETO- RECURSO REPOSICION CONTRA DESISITMIENTO TACITO
 
 
Cordial saludo,
 
Me permito adjuntar recurso de reposición contra auto que termina el proceso por desistimiento
tácito,  para que sea tenido en cuenta dentro del proceso bajo el Radicado 2021-796
Demandante: Bancolombia S.A., Demandado: IRENE CAMPO PRIETO
 
 
 



 



 

  

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E                      S.                     D. 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     IRENE CAMPO PRIETO 

RADICACIÓN:    2021-796 

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando como apoderado especial de la entidad demandante, en 

el proceso de la referencia, ante usted y con todo respeto interpongo recurso de 

reposición en subsidio de apelación contra el Auto No. 1919 de fecha 28 de Julio  

de 2022, por medio del cual el Despacho termina proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con el artículo 317 del Código de General del Proceso. 

PETICIÓN 

Solicito señor Juez se sirva reponer para revocar el Auto No. 1919 de fecha 28 

de Julio  de 2022 

 

FUNDAMENTO DE LA PETICIÓN 

Considera el Despacho que no se dio cumplimiento con lo ordenado mediante el 

auto No. 1435 de fecha  03 de junio de 2022,  por lo cual logra cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral 1 del artículo 317 del código general 

del proceso, resolvió terminar el proceso por desistimiento tácito y ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

De manera respetuosa me permito poner de presente al Despacho las siguientes 

consideraciones, con el fin de que sea revocado el auto en mención, así: 

La parte actora, dando cumplimiento al requerimiento del auto No. 1435 de fecha  

03 de junio de 2022, aporto la notificación realizada a la demandada y aclaro la 

notificación  realizada al acreedor BBVA. Ambos memoriales fueron enviados al 

correo electrónico del despacho el pasado 08 de junio del 2022, interrumpiendo 

el término del requerimiento y dando cumplimiento a lo requerido. 

Me permito hacer un recuento de la etapa de notificación en el presente asunto: 

1. La notificación a la parte demanda fue enviada el pasado 14 de marzo del 

2022, al correo electrónico Freddyguzman816@gmail.com,  comunicación 

que fue recibida por la demandada, tal como se evidencia en el resultado 

de esta notificación LECTURA DEL MENSAJE, en la guía No. 43879. 

2. La evidencia del acuse de recibo de la notificación fue aportada en dos 

ocasiones al juzgado j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co: 

mailto:Freddyguzman816@gmail.com
mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por primera vez, el día 03 de abril del 2022, se aportó memorial y se anexo 

la guía No. 43879, memorial que no fue tenido en cuenta por el juzgado, 

pues nunca se pronunció frente a él.  

Por segunda vez, se aporta el 08 de junio del 2022 al correo del juzgado 

la notificación junto a la notificación realizada al acreedor BBVA, dando 

cumplimiento al requerimiento del juzgado, memorial que no fue tenido en 

cuenta y el juzgado solo se pronuncia frente a la notificación del BBVA. 

Los correo electrónicos enviados, aportando la evidencia de la notificación 

cuentan con la guía electrónica donde se evidencia el acuse de recibido de la 

notificación personal vía correo electrónico, certificado por la empresa de 

certificación autorizada  por el Ministerio de las TICS, Entrega Total S.A.S. 

Así las cosas, consideramos que hemos realizado las actuaciones conforme a la 

ley procesal vigente para notificar a la demandada, tal como se evidencia en la 

petición realizada al despacho para tener válida la notificación, desde el pasado 

03 de abril del 2022. 

Como podemos constatar, el envío de la notificación  fue realizada el día 14 de 

marzo de 2022;  como parte demandante tramité oportunamente la notificación 

del demandado, razón suficiente para no ser sancionado con la aplicación del 

desistimiento tácito, en razón a ello, el despecho debió tener en cuenta el trámite 

de notificación realizado y proceder a dictar sentencia para seguir adelante con 

la ejecución.  

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente solicito a Su Señoría, considerar su 

decisión y revocar el auto atacado, teniendo en cuenta que sí se atendió por 

parte del suscrito el requerimiento realizado, y proceder a tener como notificada 

a la señora IRENE CAMPO PRIETO; o en su defecto conceder el recurso de 

apelación solicitado en forma subsidiaria para lo cual me permito solicitar tener 

como soporte de alzada los argumentos presentados y me reservo el derecho de 

adicionarlos en la oportunidad procesal requerida.   

Me permito remitir copia de los correos enviados al juzgado remitiendo la 

notificación y reenvió memorial en el cual solicito tener notificada a la 

demandada.  

Del señor Juez,   

Atentamente, 

 

 

 

 

PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 
Calle 5 Norte No. 1N-95 

B/ Centenario 

P.B.X. (57) 2 888 91 61 

Cali – Valle 

Elaborado por: Vanessa García Alvarado  

auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com 



04-IRENE CAMPO PRIETO- ACLARO NOTIFICACION REALIZADA Y SOLCIITO SEGUIR
ADELANTE LA EJECUCION

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO <secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com>
Mié 08/06/2022 9:01

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com <auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com>;Carmina
<carminagonzalez@mejiayasociadosabogados.com>;Cesar Augusto Borrero Ospina
<abogadosgp@mejiayasociadosabogados.com>;DANI YEPEZ
<auxjuridico6@mejiayasociadosabogados.com>;LISETH
<auxcargo2@mejiayasociadosabogados.com>;Nathalia Castillo Perez
<auxjuridico12@mejiayasociadosabogados.com>;notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
<notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com>;RAFAEL
<auxjuridico3@mejiayasociadosabogados.com>
 
 
Buen dia,
 
 
Me permito aportar el presente memorial para que sea tenido en cuenta, dentro del proceso bajo el
Radicado: 2021-796 demandante: Bancolombia S.A., Demandado:  IRENE CAMPO PRIETO
 
 
Por favor confirmar acuse de recibido.   
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL PROCESO EJECUTIVO

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

IRENE CAMPO PRIETO
67021355

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.

Demandado: IRENE CAMPO PRIETO

Radicado: 2021-796

Naturaleza del proceso: EJECUTIVO
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 28 DE OCTUBRE DEL 2021, mediante la cual se Auto libra 
mandamiento de pago , proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL, ubicado en la ciudad de CALI Carrera 10 # 12-15 
Torre B Edificio Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadia , y correo electrónico 
j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Pedro José Mejía Murgueitio           
T.P.  36381
Apoderado parte demandante
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02.IRENE_CAMPO_PRIETO_-ANEXOS.pdf
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Señor 

JUEZ   TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:     IRENE CAMPO PRIETO  

RADICACIÓN:    2021-796 

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de la Judicatura,   

actuando como apoderado especial de la entidad demandante, por medio del presente 

escrito, con todo respeto me dirijo al despacho con el fin de solicitar, tener por 

notificado a IRENE CAMPO PRIETO de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 

de 2020, adjunto el acuse de recibido de la notificación personal vía correo electrónico, 

certificado por la empresa de certificación autorizada  por el Ministerio de las TICS, 

DOMINA bajo el número de Guía 43879 con el siguiente resultado para que obre en el 

expediente. 

  

IRENE CAMPO PRIETO Freddyguzman816@gmail.com Lectura del mensaje 

 

Conforme al inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, manifiesto que el 

correo electrónico  Freddyguzman816@gmail.com pertenece a IRENE CAMPO 

PRIETO, lo anterior, producto de la actualización de sus datos personales, en virtud de 

su relación contractual vigente con IRENE CAMPO PRIETO y de acuerdo a la 

autorización previamente entregada por el cliente en mención, para consultar 

información sobre sus datos ubicación y contacto.  

Declaramos que se adjuntan las providencias que se notifican al igual que el traslado 

de la demanda. 

 

 

 

 

PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 

Calle 5 Norte No. 1 N-95 

Edificio Zapallar 

B/ Centenario  

P.B.X. (57) 2 888 91 61 

Cali – Valle 
Elaborado por: Vanessa García Alvarado 

auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com 

www.mejiayasociadosabogados.com 
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ESCRITO DE NOTIFICACIÓN 
(ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE FECHA DE 4 DE JUNIO DE 2020) 

 
 

BBVA COLOMBIA  

notifica.co@bbva.com 
 
 

 

NATURALEZA DEL 

PROCESO 

 

 

Ejecutivo 

 

Se libró Mandamiento de Pago En  contra  
BANCOLOMBIA IRENE CAMPO PRIETO  
identificada con cedula ciudadania No. 67021355 y se 

le notifica la existencia del proceso a usted como 

acreedor PRENDARIO del vehiculo con No. De placa 

GJV290 

DEMANDANTE                                                                         DEMANDADO No. RADICACIÓN 

DEL PROCESO 

 

BANCOLOMBIA 
IRENE CAMPO PRIETO   2021-796  

 
Datos del vehículo: 

 

 CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: CHEVROLET; LINEA: ONIX, COLOR: ROJO AÑEJO: 

MODELO: 2019, NUMERO DE MOTOR: JTY004725, NUMERO DE CHASIS: 

9BGKT69T0KG376527, CILINDRAJE: 1389 C.C., TIPO DE CARROCERIA: SEDAN 

 
Por medio del presente escrito emitido conforme el artículo 8 de decreto de 806 de fecha de 4 de 

junio de 2020, se nos permite infórmale el proceso en IRENE CAMPO PRIETO , al igual que la 

providencia en mencion, es decir, el mandamiento de pago en su contra con fecha del 

Ooctubre 28 del 2021. 
 
Podrá notificarse de forma electrónica de conformidad con lo reglado en el decreto 806 de 2020. 

Podrá hacerlo a través del correo electrónico del juzgado, el cual se encuentra en la parte superior 

de este documento. Deberá mencionar el correo electrónico en el cual desea recibir notificaciones.  

De conformidad con el artículo 462 del Código General del proceso Se le informa a usted la 

existencia del presente proceso porque funge como Acreedor Prendario del demandado, para 

que haga valer su crédito ante el juez dentro de los 20 días siguientes a la notificación.  

Si requiere examinar el título valor base de la presente ejecución, o cualquier otro documento, 

deberá comunicarse con la secretaria del juzgado dentro del término antes indicado al correo 

electrónico y teléfonos del juzgado en el horario de lunes a viernes de 7:00 am a 12:00 y 1:00 

pm a 4:00 pm. 

 

 
 
Pedro José Mejia Murgueitio 
Mejia Y Asociados Abogados Especializados Sas 
Calle 5 Norte No. 1 N-95 
Edificio Zapallar 

B/ Centenario  

P.B.X. (57) 2 888 91 61 
Cali – Valle 
Elaborado Por: Vanessa Garcia Alvarado 
Auxjuridico5@Mejiayasociadosabogados.Com 
Www.Mejiayasociadosabogados.Com 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 Dirección: Carrera 10 # 12-15 Torre B Edificio Palacio de 

Justicia Pedro Elias Serrano Abadia, Email:  
j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:Auxjuridico5@Mejiayasociadosabogados.Com
http://www.mejiayasociadosabogados.com/
mailto:j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E                      S.                     D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: IRENE CAMPO PRIETO 

RADICACIÓN: 202100796 

 

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado especial de la entidad demandante, por medio del presente 

escrito, con todo respeto me dirijo al despacho de aclarar las notificaciones aportadas al 

juzgado, 

 

1. Se aportó el pasado 03 de abril 2022  memorial con el resultado de la notificación 

realizada a la parte demandada IRENE CAMPO PRIETO con resultado POSITIVO 

al correo electrónico freddyguzman816@gmail.com, notificación realizada el 14 

de marzo del 2022 como se evidencia en la Guia de la empresa de mensajería 

No. 43879. 

2. Por otro lado, se aportó al juzgado memorial resultado de la notificación realizada 

al banco BBVA como acreedor prendario en el presente asunto. El pasado 07 

de abril del 2022. 

Adjunto ambas notificaciones para que sean tenidas en cuenta dentro del proceso y se 

proceda seguir adelante la ejecución en el asunto, debido a que la parte demanda se 

encuentra justificada debidamente. 

 

 

 

 

 

 

 

PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 

Calle 5 Oeste No. 27-25 

B/ Tejares de San Fernando 

P.B.X. (57) 2 888 91 61 

Cali – Valle 

Elaborado por: Vanessa Garcia Alvarado 

auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com 

www.mejiayasociadosabogados.com 

 

 

mailto:freddyguzman816@gmail.com
mailto:auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com
http://www.mejiayasociadosabogados.com/


04- IRENE CAMPO PRIETO- APORTAR RESULTADO DE NOTIFICACION 806 DOMINA

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO <secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com>
Dom 03/04/2022 20:40

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com <auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com>;Carmina
<carminagonzalez@mejiayasociadosabogados.com>;Cesar Augusto Borrero Ospina
<abogadosgp@mejiayasociadosabogados.com>;LISETH
<auxcargo2@mejiayasociadosabogados.com>;Nathalia Castillo Perez
<auxjuridico12@mejiayasociadosabogados.com>;notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
<notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com>;RAFAEL
<auxjuridico3@mejiayasociadosabogados.com>
Cordial saludo
 
 
Me permito aportar el presente escrito para que sea tenido en cuenta, dentro del proceso bajo el
Radicado: 2021-796 demandante: Bancolombia S.A., Demandado:  IRENE CAMPO PRIETO
 
 
Por favor confirmar acuse de recibido.   
 

 



 

 

 
Señor 

JUEZ   TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:     IRENE CAMPO PRIETO  

RADICACIÓN:    2021-796 

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de la Judicatura,   

actuando como apoderado especial de la entidad demandante, por medio del presente 

escrito, con todo respeto me dirijo al despacho con el fin de solicitar, tener por 

notificado a IRENE CAMPO PRIETO de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 

de 2020, adjunto el acuse de recibido de la notificación personal vía correo electrónico, 

certificado por la empresa de certificación autorizada  por el Ministerio de las TICS, 

DOMINA bajo el número de Guía 43879 con el siguiente resultado para que obre en el 

expediente. 

  

IRENE CAMPO PRIETO Freddyguzman816@gmail.com Lectura del mensaje 

 

Conforme al inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, manifiesto que el 

correo electrónico  Freddyguzman816@gmail.com pertenece a IRENE CAMPO 

PRIETO, lo anterior, producto de la actualización de sus datos personales, en virtud de 

su relación contractual vigente con IRENE CAMPO PRIETO y de acuerdo a la 

autorización previamente entregada por el cliente en mención, para consultar 

información sobre sus datos ubicación y contacto.  

Declaramos que se adjuntan las providencias que se notifican al igual que el traslado 

de la demanda. 

 

 

 

 

PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 

Calle 5 Norte No. 1 N-95 

Edificio Zapallar 

B/ Centenario  

P.B.X. (57) 2 888 91 61 

Cali – Valle 
Elaborado por: Vanessa García Alvarado 

auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com 

www.mejiayasociadosabogados.com 

 

 

mailto:auxjuridico5@mejiayasociadosabogados.com
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 43879

Emisor
abogadocali2@alianzasgp.com.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario Freddyguzman816@gmail.com - IRENE CAMPO PRIETO

Asunto NOTIFICACION PERSONAL PROCESO EJECUTIVO

Fecha Envío 2022-03-14 22:37

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/03/15 07:
30:03

Tiempo de firmado: Mar 15 12:30:03 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2022/03/15 07:
30:23

Dirección IP: 74.125.210.71 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/03/15 07:
30:52

Dirección IP: 191.106.160.112 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; Agente de usuario:
Redmi Note 8 Pro) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/99.0.4844.58 Mobile Safari/537.36

Acuse de recibo
2022/03/15 07:
38:55

Mar 15 07:30:06 cl-t205-282cl postfix/smtp[22066]: 
9555312484C1: to=<Freddyguzman816@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251.0.27]:25, delay=2.9, delays=0.13/0/1.3/1.4, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1647347406 17-
20020a250d11000000b0063376339416si1196121ybn.
208 - gsmtp)
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL PROCESO EJECUTIVO

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

IRENE CAMPO PRIETO
67021355

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.

Demandado: IRENE CAMPO PRIETO

Radicado: 2021-796

Naturaleza del proceso: EJECUTIVO

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/03/27 08:12
Hoja /3 4

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 28 DE OCTUBRE DEL 2021, mediante la cual se Auto libra 
mandamiento de pago , proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL, ubicado en la ciudad de CALI Carrera 10 # 12-15 
Torre B Edificio Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadia , y correo electrónico 
j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Pedro José Mejía Murgueitio           
T.P.  36381
Apoderado parte demandante

 

 

 

Adjuntos

02.IRENE_CAMPO_PRIETO_-ANEXOS.pdf
02.IRENE_CAMPO_PRIETO_-DEMANDA.pdf
03_IRENE_CAMPO_PRIETO_-_MANDAMIENTO_Y_MEDIDAS.pdf

Descargas

Archivo: 02.IRENE_CAMPO_PRIETO_-ANEXOS.pdf  190.99.226.235  2022-desde:  el día:
03-19 12:27:05

 02.IRENE_CAMPO_PRIETO_-ANEXOS.pdf  186.169.21.208  2022-Archivo: desde:  el día:
03-21 12:40:58
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